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Artículo único.- Apruébase el Acuerdo entre el Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay y el Gobierno de la República Popular China sobre Cooperación y Asistencia 
Administrativa Mutua en Materia Aduanera, suscrito en Beijing, República Popular China, 
el 18 de octubre de 2016. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 4 de julio de 
2017. 

JOSÉ CARLOS MAHÍA 
Presidente 

Secretaria 

1





MENSAJE Y PROYECTO DE LEY DEL 

PODER EJECUTIVO 





MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

/3353'r 
PRESIDENCiA DE LA¡ 

ASAMBLEA GENERAL 
Recibido a la horn ./l. ¡.-lz'51 
Fecha .. 3..!. .PI ·��·':fd-

C.E. N� 221430

ASUNTO N
º 

467a/2016. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Señor Presidente de la Asamblea General 

Montevídeo, 3 0 0 1 C 2016 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a la Asamblea General, de 

conformidad con lo dispuesto por los Artículos 85 numeral 7 y 168 numeral 20 

de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 

proyecto de Ley adjunto, mediante el cual se aprueba el Acuerdo entre el 

Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la República 

Popular China sobre Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua en Materia 

Aduanera, suscrito en Beijing el 18 de octubre de 2016. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las Aduanas cumplen un rol fundamental en el comercio internacional. 

La cooperación entre Autoridades Aduaneras contribuyen a alcanzar objetivos 

a favor del crecimiento, enfrentando nuevos desafíos relacionados con la 

facilitación del comercio y su debido equilibrio con el mantenimiento de la 

seguridad y la correcta percepción de los tributos aduaneros. 

En este sentido, es de suma importancia para las Aduanas disponer de 

información exacta y oportuna sobre las operaciones comerciales a los efectos 

de disponer las medidas de control más adecuadas y prevenir los ilícitos 

aduaneros. 

Este Acuerdo se encuentra alineado con las recomendaciones e 

instrumentos de la OMA (Organización Mundial de Aduanas) y contiene 

disposiciones que contemplan el intercambio de información previa solicitud y 

la asistencia espontánea, a través de puntos de contacto, garantizando la 

protección y confidencialidad de la información. 
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Asimismo, se busca promover la cooperación entre Administraciones 
Aduaneras, para contribuir a la modernización de sus estructuras, organización 
y métodos de trabajo, así como, brindarse asistencia técnica recíproca. 

TEXTO 

El Acuerdo consta de un Preámbulo y 19 artículos: 

El artículo 1 refiere a las definiciones de términos empleados en el 
Acuerdo, lo que resulta relevante para saber el alcance que estos puedan 
tener. 

El artículo 2 menciona el alcance de la asistencia administrativa mutua 
y cooperación, la que se realizará de conformidad con las disposiciones legales 
y administrativas dentro de los límites de la competencia de las Autoridades 
Aduaneras. 

El artículo 3 menciona las solicitudes de asistencia mutua. Para ello se 
designarán puntos de contacto que procesarán las solicitudes de información. 
Asimismo, se plantea la forma en la que las solicitudes se realizarán. 

El artículo 4 refiere a los detalles que deberán incluir las solicitudes. 

El artículo 5 hace referencia a la ejecución de las solicitudes, las que 
para ejecutarse deberán cumplir con los requisitos pertinentes de la Autoridad 
Aduanera requirente. 

El artículo 6 establece que en ningún caso se proporcionarán datos de 
carácter personal relativos al origen racial , opiniones políticas, convicciones 
religiosas, salud u orientación sexual. 

El artículo 7 estipula la asistencia mutua espontánea cuando se 
constituyan de ilícitos aduaneros. Asimismo, cuando esto pueda implicar daños 
a intereses esenciales de cualquiera de las Partes, la otra Autoridad Aduanera 
brindará la información, siempre que sea posible, por iniciativa propia y sin 
demora. 
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El artículo 8 menciona la cooperación a fin de contribuir a la 
modernización de las estructuras Aduaneras, organización y metodología de 

trabajo. 

El artículo 9 refiere a la asistencia de ambas Partes en el desarrollo, la 
implementación y mejora de sus programas de Operador Económico 
Autorizado a fin de que tengan un nivel óptimo de compatibilidad entre sí con el 
objetivo de facilitar arreglos de reconocimiento mutuo. 

El artículo 10 menciona la asistencia técnica en asuntos aduaneros que 
podrán brindarse por mutuo acuerdo ambas Partes. En el mencionado artículo 
se enumera de la letra A a la D, de forma no taxativa, las áreas en las cuales 

se podrán asistir. 

El artículo 11 refiere a casos especiales de asistencia. 

El artículo 12 refiere a las investigaciones relativas a operaciones que 
constituyan o parezcan constituir un ilícito aduanero en el territorio aduanero de 

la Parte requirente. 

El artículo 13 estipula disposiciones para los funcionarios visitantes 
cuando estos estén presentes en el territorio aduanero de la otra Parte. 

El artículo 14 hace referencia al uso de la información y 
confidencialidad . La que deberá ser utilizada para los fines especificados en el 
presente Acuerdo y sujeto a las restricciones que haya fijado la Autoridad 
Aduanera que suministre la información. 

El artículo 15 establece excepciones a la obligación de prestar 
asistencia, si esta podría resultar perjudicial para los intereses esenciales del 

Estado. 
Por otro lado, se establece que esta negativa deberá ser notificada por 

escrito a la Autoridad Aduanera requirente. 
Asimismo, el artículo prevé en los incisos 3, 4 y 5 otros casos en los que 

se puede hacer lugar a esta excepción a la obligación de prestar asistencia. 
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El artículo 16 refiere a los costos de las solicitudes conforme al presente 
Acuerdo. 

El artículo 17 hace referencia a la implementación del Acuerdo, en el 
cual la asistencia será brindada directamente por las Autoridades Aduaneras. 

El artículo 18 refiere al ámbito territorial de aplicación, el cual será 
aplicable en el territorio aduanero de la República Popular China y el territorio 
aduanero de la República Oriental del Uruguay. 

El artículo 19 y último establece la entrada en vigor, la enmienda, 
duración, denuncia y solución de controversias del Acuerdo. 

En atención a lo expuesto y reiterando la conveniencia de este tipo de 
Acuerdos, el Poder Ejecutivo solicita la correspondiente aprobación 
parlamentaria. 

El Poder Ejecutivo reitera al Señor Presidente de la Asamblea General 
las seguridades de su más alta consideración. 

Emb. José Luis _Cancela. 
MiniStro Interino de RelaCIOlle& Extenores 

Dr. TASARÉ VÁ'lQIJEZ 
Presidente de ia República 

P~rlodo 2015 ~ 2020 

8



.. 

C.E. N~ 221432 
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RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

ASUNTO Nº 467 b/2016. 

Montevideo, -, O D I C 2016 

PROYECTO DE LEY 

ARTICULO ÚNICO.- Apruébase el Acuerdo entre el Gobierno de la 
República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la República Popular China 
sobre Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua en Materia Aduanera, 
suscrito en Beijing el 18 de octubre de 2016. 
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Emb. José Luis Cancela 
Ministro Interino de Relaeionea Exteriores 
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ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL 

URUGUAY Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA SOBRE 

COOPERACIÓN Y ASISTENCIA ADMINISTRATIVA MUTUA EN MATERIA 

ADUANERA 

 
Aprobación 

 
Informe 

 
Al Senado: 

 
ANTECEDENTES. 
 
El Acuerdo suscrito entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el 
Gobierno de la República Popular China, tiene como finalidad promover la 
cooperación y asistencia administrativa mutua en materia aduanera, 
contribuyendo a alcanzar objetivos a favor del crecimiento, enfrentando nuevos 
desafíos relacionados con la facilitación del comercio y su debido equilibrio con 
el mantenimiento de la seguridad y la correcta percepción de los tributos 
aduaneros. En este sentido, es de suma importancia para las Aduanas 
disponer de información exacta y oportuna sobre las operaciones comerciales a 
los efectos de disponer las medidas de control más adecuadas y prevenir los 
ilícitos aduaneros.  Este Acuerdo se encuentra alineado con las 
recomendaciones e instrumentos de la OMA (Organización Mundial de 
Aduanas) y contiene disposiciones que contemplan el intercambio de 
información previa solicitud y la asistencia espontánea, a través de puntos de 
contacto, garantizando la protección y confidencialidad de la información. 
Asimismo, se busca promover la cooperación entre Administraciones 
Aduaneras, para contribuir a la modernización de sus estructuras, organización 
y métodos de trabajo, así como, brindarse asistencia técnica recíproca. 
 
TEXTO. 
El Acuerdo consta de un Preámbulo y 19 artículos: 
Artículo 1 Definiciones.  
El artículo 2 Alcance de la asistencia administrativa mutua y cooperación. 
Artículo 3 Solicitudes de asistencia mutua.  
Artículo 4 Detalles que deberán incluir las solicitudes. 
Artículo 5 Ejecución de las solicitudes. 
Artículo 6 Establece que en ningún caso se proporcionarán datos de 

caracter personal relativos al origen racial, opiniones políticas, 
convicciones religiosas, salud u orientación sexual. 

Artículo 7 Asistencia mutua espontánea cuando se constituyan de ilícitos 
aduaneros.  
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Artículo 8  Cooperación a fin de contribuir a la modernización de las 
estructuras Aduaneras, organización y metodología de trabajo. 
Artículo 9 Asistencia de ambas Partes en el desarrollo, la implementación 
y mejora de sus programas de Operador Económico Autorizado. 
Artículo 10 Asistencia técnica en asuntos aduaneros que podrán 
brindarse por mutuo acuerdo ambas Partes.  
Artículo 11 Casos especiales de asistencia. 
Artículo 12  Investigaciones relativas a operaciones que constituyan o 
parezcan constituir un ilícito aduanero en el territorio aduanero de la 
Parte requirente. 
Artículo 13 Disposiciones para los funcionarios visitantes cuando estos 
estén presentes en el territorio aduanero de la otra Parte. 
Artículo 14 Uso de la información y confidencialidad. 
Artículo 15 establece excepciones a la obligación de prestar asistencia. 
Artículo 16 Costos de las solicitudes conforme al presente Acuerdo. 
Artículo 17 Implementación del Acuerdo, en el cual la asistencia será 
brindada directamente por las Autoridades Aduaneras. 
Artículo 18 Ámbito territorial de aplicación. 
Artículo 19  Entrada en vigor, la enmienda, duración, denuncia y solución 
de controversias del Acuerdo. 
 
TEXTO DEL ACUERDO. 
Artículo 1. DEFINICIONES: Establece: 1. "Legislación Aduanera" significa las 
leyes, normas y reglamentos administrativos aplicados por las autoridades 
aduaneras, que regulan la importación, exportación y tránsito de mercaderías y 
cualquier otro régimen aduanero, incluidas las disposiciones relativas a los 
derechos aduaneros, impuestos y otras cargas aplicadas o recaudados por las 
autoridades aduaneras y las relacionadas con medidas de prohibición, 
restricción y control de las mercaderías; 
2. "Autoridad Aduanera" significa en la República Oriental del Uruguay, la 
Dirección Nacional de Aduanas; y en la República Popular China, la 
Administración General de Aduanas;  
3. "Autoridad Aduanera Requirente", significa en la Autoridad Aduanera que 
recibe una solicitud de asistencia en materia aduanera;  
4. "Autoridad Aduanera Requerida", significa la Autoridad Aduanera que recibe 
una solicitud de asistencia en materia aduanera; 
5. "Ilícito aduanero": significa cualquier violación de la legislación aduanera 
conforme a sus legislaciones domésticas;  
6. "Persona": significa cualquier persona física o jurídica u otra entidad de 
conformidad con sus legislaciones nacionales; 
7. "Información" significa cualquier dato, esté o no procesado o analizado, y 
documentos, informes, y otras comunicaciones en cualquier formato incluido 
electrónico, o copias certificadas o autenticadas de los mismos;  
8. "Datos personales", significa cualquier dato sobre una persona física 
identificada o identificable.  
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Artículo 2. ALCANCE.  En referencia a dicho extremo se estipula: 1. Las 
Partes, a través de sus Autoridades Aduaneras se brindarán asistencia 
administrativa mutua y cooperación, incluyendo el intercambio de información y 
las consultas necesarias para asegurar la correcta aplicación de la legislación 
aduanera, facilitar el comercio y prevenir, investigar y reprimir los ilícitos 
aduaneros.  
2. Toda asistencia llevada a cabo por las Partes, en virtud del presente 
Acuerdo, se realizará de conformidad con sus disposiciones legales y 
administrativas y dentro de los límites de competencia y recursos disponibles 
de su Autoridades Aduaneras.  
3. El presente Acuerdo cubre exclusivamente la asistencia administrativa mutua 
entre las Partes y no pretende afectas los acuerdos sobre asistencia jurídica 
mutua vigentes entre las Partes. Si la asistencia mutua debe ser brindada por 
otras autoridades de la Parte Requerida, la Autoridad Requerida indicará 
dichas autoridades y, en su caso, indicará el convenio o acuerdo pertinente 
aplicable.  
4. Ninguna disposición del presente Acuerdo restringirá las disposiciones sobre 
asistencia mutua o cooperación acordadas por las Partes.  
5. El presente Acuerdo no prevé la recaudación, en el territorio aduanero de la 
Parte Requerida, de derechos aduaneros, impuestos o cualquier otra carga 
incurrida en el territorio aduanero de la Parte Requirente.  
 
Artículo 3. SOLICITUDES DE ASISTENCIA MUTUA. En referencia a la 
debida coordinación sobre el punto: 1. Las solicitudes de asistencia bajo el 
presente Acuerdo serán comunicadas directamente entre las Autoridades 
Aduaneras de las partes. Cada Autoridad Aduanera designará puntos de 
contacto que serán responsables del procesamiento de las solicitudes de 
información. Cualquier ámbito sobre los puntos en contacto designados será 
notificado a la otra Parte sin demora.  
2. La Autoridad Aduanera Requirente podrá solicitar información que le permita 
asegurar la correcta aplicación de la legislación aduanera, incluyendo la 
información sobre las actividades que podrían dar lugar a un ilícito aduanero.  
3. Las solicitudes de asistencia en virtud del presente Acuerdo se realizarán en 
forma escrita o electrónica, y estarán acompañadas de cualquier información 
que se considere útil para la ejecución de las mismas. Cuando las 
circunstancias lo requieran, las solicitudes se podrán realizar verbalmente. 
Tales solicitudes deberán ser confirmadas lo antes posibles, ya sea por escrito 
o por medios electrónicos. 
 
Artículo 4. CONTENIDO DE LAS SOLICITUDES.  Las solicitudes de 
asistencia deberán incluir los siguientes detalles:  
a) nombre de la Autoridad Requirente;  
b) el tema en cuestión, tipo de asistencia solicitada y las razones de la solicitud; 
c) una breve descripción del caso en consideración y las disposiciones legales 
y administrativas aplicables; 
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d) los nombres y direcciones de las personas a quienes refieren la solicitud, si 
se tiene conocimiento de los mismos; 
e) otros detalles disponibles que permitan a la Autoridad Aduanera Requerida 
cumplir con la solicitud.  
 
Artículo 5. EJECUCION DE LAS SOLICITUDES. 1. Las solicitudes efectuadas 
por la Autoridad Aduanera Requirente deberán cumplir los requisitos de la 
Autoridad Aduanera Requerida. La Autoridad Aduanera Requerida deberá 
comunicar por escrito a la Autoridad Aduanera Requirente la respuesta a la 
solicitud. En los casos en que la información electrónica sea insuficiente a los 
efectos legales, la Autoridad Aduanera Requerida podrá proporcionar copias de 
los documentos pertinentes, previa solicitud.  
2. Si la Autoridad Aduanera Responsable no posee la información solicitada, lo 
informará a la Autoridad Aduanera Requirente oportunamente, y brindará el 
nombre y la información de contacto de las instituciones siempre que sea 
posible.  
 
Artículo 6. DATOS PERSONALES. Se dispone que en ningún caso se 
proporcionarán datos de carácter personal relativos al origen racial, opiniones 
políticas, convicciones religiosas, salud u orientación sexual.  
 
Artículo 7. ASISTENCIA MUTUA ESPONTANEA. El artículo establece el 
siguiente compromiso a asumir por las Autoridades Aduaneras:  a) brindarse 
espontáneamente toda la información que llegare a su conocimiento sobre las 
operaciones planteadas, en curso o completadas que constituyan un ilícito 
aduanero cometido en su territorio aduanero y en relación a la otra Parte. El 
informe deberá incluir información sobre el movimiento de personas, bienes o 
medios de transporte; b) brindar información relativa a la comisión de ilícitos 
aduaneros y nuevos métodos de dirección o medios para cometerlos;  
c) adjuntar a la comunicación emitida toda la documentación que apoye la 
información.  
2. En caso que pueda implicar a la economía, la salud pública, la seguridad 
pública u otros intereses esenciales de cualquiera de las Partes, la otra 
Autoridad Aduanera brindará información, siempre que sea posible, por 
iniciativa propia y sin demora.  
Artículo 8. COOPERACION. A los fines del presente Acuerdo, las Autoridades 
Aduaneras, cuando les sea requerido, brindarán toda la cooperación posible 
para contribuir a la modernización de sus estructuras, organización y 
metodología de trabajo.  
 
Artículo 9. PROGRAMAS DE OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO. Se 
establece asimismo la posibilidad de que las Autoridades Aduaneras puedan, 
por mutuo acuerdo, brindarse asistencia en el desarrollo, implementación y 
mejora de sus programas de Operador Económico Autorizado a fin de que 
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tengan un nivel óptimo de compatibilidad entre sí, con el objetivo de facilitar 
arreglos de reconocimiento mutuo. 
 
Artículo 10. ASISTENCIA TÉCNICA. En este punto se dispuso que las 
Autoridades Aduaneras por mutuo acuerdo, podrán brindarse asistencia técnica 
en asuntos aduaneros incluyendo, entre otros:  
a. intercambio de información y experiencia en gestión del riesgo, auditorías 
posteriores al despacho y en el as aplicación de equipamiento de inspección y 
otras técnicas;  
b. capacitación y asistencia en el desarrollo de las especialidades técnicas de 
los funcionarios aduaneros; 
c. intercambio de expertos en materia aduanera; 
d. intercambio de información profesional, científica y técnica relativa a la 
legislación aduanera, regulaciones y procedimientos. 
 
Artículo 11. CASOS ESPECIALES DE ASISTENCIA.  Se prevé que las 
Autoridades Aduaneras, por propia iniciativa o previa solicitud, se brindarán la 
siguiente información: 
a) si las mercaderías importadas en el territorio aduanero de la Parte 
Requirente han sido exportadas legalmente desde el territorio de la Parte 
Requerida; 
b) si las mercaderías exportadas desde el territorio aduanero de la Parte 
Requirente han sido importadas legalmente en el territorio de la Parte 
Requerida.  
 
Artículo 12. INVESTIGACIONES. 1.  Si la Autoridad Aduanera de una Parte 
así lo solicita, la Autoridad Aduanera de las otra Parte deberá iniciar todas las 
investigaciones necesarias relativas a operaciones que constituyan o parezcan 
constituir un ilícito aduanero en el territorio aduanero de la Parte Requirente. 
Deberá comunicar los resultados de estas investigaciones a la Autoridad 
Aduanera Requirente.  
2. Dichas investigaciones deberán ser llevadas a cabo conforme a la legislación 
del Estado de la Autoridad Requerida. La Autoridad Requerida deberá proceder 
como si actuase por su propia cuenta. 
3. Los funcionarios de la Autoridad Aduanera de una Parte podrán, en casos 
particulares, con el consentimiento de la Autoridad de la otra Parte, estar 
presentes en el territorio aduanero del Estado de ésta última, en calidad de 
asesores cuando sean investigados ilícitos aduaneros en el Estado de la 
Autoridad Aduanera Requirente.  
 
Artículo 13. DISPOSICIONES PARA LOS FUNCIONARIOS VISITANTES. Al 
respecto se estipula que cuando, en las circunstancias previstas en el presente 
Acuerdo, funcionarios de la Autoridad Aduanera de una Parte estén presentes 
en el territorio aduanero de la otra Parte, deberán en todo momento ser 
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capaces de probar su investidura oficial. No deberán utilizar uniforme ni portar 
armas.  
 
Artículo 14. USO DE LA INFOMRACION Y CONFIDENCIALIDAD. 1. La 
información obtenida en virtud del presente Acuerdo, deberá ser utilizada 
exclusivamente para los fines especificados en el presente Acuerdo y sujeto a 
las restricciones que haya fijado la Autoridad Aduanera que suministre la 
información.  
2. Dicha información no será utilizada para otros fines, incluyendo su utilización 
como prueba, informe y testimonio en procedimientos judiciales o 
administrativos, o su transferencia a otras agencias, a menos que la Autoridad 
Aduanera que la suministre manifieste su consentimiento por escrito y sujeto a 
las restricciones que pueda imponer esta Autoridad Aduanera.  
 3. La información proporcionada en virtud del presente Acuerdo deberá ser 
utilizada por funcionarios debidamente autorizados por las Autoridades 
Aduaneras.  
4. Las Autoridades serán responsables por el correcto uso de la información 
recibida, y adoptarán las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de 
las disposiciones del presente Acuerdo.  
5. Cualquier intercambio de información entre las Autoridades Aduaneras, 
cualquiera que sea el medio utilizado para ello, será considerado como 
confidencial y estará protegido por el nivel de confidencialidad y protección de 
datos establecidos por la legislación de la Parte que proporciona la información.  
6. En ausencia de regulaciones nacionales o menor nivel de protección, las 
disposiciones del presente Acuerdo deberán ser cumplidas.  
 
Artículo 15. EXCEPCIONES A LA OBLIGACION DE PRESTAR 
ASISTENCIA. Se establece el siguiente régimen: 1. Si la Autoridad Aduanera 
de una Parte considera que el cumplimiento de la solicitud podría ser perjudicial 
para la soberanía, seguridad, orden público o cualquier otro interés esencial del 
Estado de esa Parte, podrá rehusarse a proporcionar la asistencia solicitada en 
virtud del presente Acuerdo, total o parcialmente, o proporcionarla sujeta al 
cumplimiento de determinadas condiciones o requisitos.  
2. Si la asistencia es negada, la decisión y las razones de la negativa deberán 
ser notificadas por escrito a la Autoridad Aduanera Requerida inmediatamente.  
3. Si la Autoridad Aduanera de una Parte efectuara una solicitud de asistencia 
a la que ella misma no estaría en condiciones de satisfacer, deberá señalar el 
hecho en la solicitud. En tal caso, la ejecución de dicha solicitud tendrá carácter 
discrecional para la Autoridad Aduanera Requerida.  
4. Si la Autoridad Aduanera Requerida considera que el esfuerzo demandado 
para dar cumplimiento a una solicitud es claramente desproporcionado con 
relación al beneficio percibido por la Autoridad Aduanera Requirente podrá 
rehusare a prestar la asistencia solicitada. 
5. La Autoridad Aduanera Requirente deberá considerar las cargas 
administrativas  que pueden ser asumidas por la Autoridad Aduanera 
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Requerida en el cumplimiento de las solicitudes. Si las solicitudes formuladas 
por la Autoridad Aduanera Requirente superan ampliamente las realizadas por 
la Autoridad Requerida, esta última podría suspender el tratamiento de las 
solicitudes, hasta que ambas partes lleguen a un consenso sobre el número de 
solicitudes.  
 
Artículo 16. COSTOS.  Se establece 1. Los gastos incurridos por la Autoridad 
Aduanera Requerida para el cumplimiento de las solicitudes conforme al 
presente Acuerdo deberán ser asumidos por esa Autoridad Aduanera con 
excepción de gastos relativos a testigos, expertos y traductores que no sean 
empleados gubernamentales.  
2. El reembolso de otros gastos derivados del cumplimiento del presente 
Acuerdo estará su sujeto a disposiciones específicas acordadas entre ambas 
Autoridades Aduaneras.  
 
Artículo 17. IMPLEMENTACION. 1. La asistencia en virtud del presente 
Acuerdo será brindada directamente por las Autoridades Aduaneras. Las 
Autoridades podrán acordar mutuamente disposiciones detalladas a esos 
efectos.  
2. Las Autoridades Aduaneras podrán acordar que sus áreas centrales y 
locales de investigación y otros servicios estén en comunicación directa entre 
sí. La comunicación directa entre las áreas locales de investigación y otros 
servicios solo podrá acordarse con el consentimiento de los Jefes de las 
autoridades aduaneras.  
 
Artículo 18. AMBITO TERRITORIAL DE APLICACION.  El presente Acuerdo 
será aplicable en el territorio aduanero de la República Popular de China y el 
territorio de la República Oriental Uruguay.  
 
Artículo 19. ENTRADA EN VIGOR Y EXTINCION. Sobre el punto 1: Las 
Partes se notificarán entre sí, por escrito a través de vía diplomática, el 
cumplimiento de los requisitos internos para la entrada en vigor del presente 
Acuerdo. El presente Acuerdo entrará en vigor el trigésimo (30) días después 
de la fecha de recepción de la última notificación.  
2. El presente Acuerdo podrá ser enmendado por mutuo consentimiento escrito 
de las Partes.  
3. El presente Acuerdo tendrá duración indefinida. Sin embargo, cesará en sus 
efectos, el nonagésimo (90) día después de la fecha de recepción de la 
notificación por escrito y por vía diplomática de la denuncia por la otra Parte de 
su intención de denunciar el Acuerdo.  
4. La terminación del presente Acuerdo no afectará las actividades de 
cooperación iniciadas antes de la fecha de terminación, salvo decisión en 
contrario adoptada conjuntamente por las Partes.  
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5. No obstante la denuncia del presente Acuerdo, las Partes continuarán 
sujetas a las disposiciones de confidencialidad referidas a cualquier 
información obtenida en el marco del presente Acuerdo.  
6. Toda controversia que surgiere a la implementación o interpretación de las 
disposiciones del presente Acuerdo serán dirimidas a través de negociaciones 
directas.  
 

Por las razones expuestas precedentemente la Comisión de Asuntos 
Internacionales aconseja al Plenario la aprobación del proyecto de ley. 
 

Sala de la Comisión, 3 de agosto de 2017. 
           

 ENRIQUE PINTADO 

 Miembro Informante 

     

                                                                   RUBÉN MARTÍNEZ HUELMO 

 

             PABLO MIERES 

 

                                    MARCOS OTHEGUY 

 

            RAFAEL PATERNAIN 
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ACUERDO 

.E~¡~· Et GOBIERNO-DE LA:REPÜBLIC~.01ttEN'TAL :PEL 

URVGUA,Y Y.EL.GOBIERNO J)E LA '.RErüattc.:A.:P.OFtJL~ 

Cf.l.lNA SOBRE CQOJlERACÍÓN YA~J,:STENClA 

.At>~í$t!ATIVA ~~~N MATERl:Á.: A,>IJA'.NERA 

8i.:Góbilirtío,:aei)a.ltepítbii~ OrieritáldeF'CJ~g_tµiY, y el G.~biemo q~ lª ll-epÓbÜt}a.P.op.ul~ 

iQmn~ étdtH'ticesivo rl~nqminados •fu Partes\ 

éóNSID~~(:J que fa coopera9iq11 y asi.steneia entre fas ¡iu_tqtíd~tfos )i<luaheras.-'e~ Qll'. 

jt;'sftüiñ~.ñfü úql p.~ ál,cahzar diversos ol?jeti~o:s 'a,. Íáv.of'i iief ~r~ltwent(j1 de.s.án-oUp~ 

f~ltl.µ_t~j~n~(se~d¡:l~ :4él :con:iercio; 

~.ONsJPaM:WO la lmp.ortancia Ji.~ gatantiZar :Já. valo.qtcjQtJ,: ptec.isá .de los -ge~h.os 
:Ad'.Uaneros. * 9~~s . .imp.®Stos, y de·. ase~· :t.I e:i~&.idó c.umpt~i~l'.rt<'.>, ~r pjrte · de la$ 

t1J®.ti<ládes: ád~~'. ·<1~ las ·prombici91.1~ :~c:cfórtes y ;,¡1,~í~ d~: ·.eó'ñtr.ol 

.. ml~o.JQoodasi~ñ determiµ:adas memadet.ias; 

t':ONSID~ftl)()c..qU~ las Violacion~-s ~-laJci~J~ló'ti .. a<i.uanem;:~on ~pudfüial~'P~@-·.l~: 
~iaaad rl~: ;~M.' P.~e.s y sus respeoti.vp~ .mtm~! ,®.Qn.órtiico~ -~m~~fale.st :fiscal~f 
~~le·~ktl.e.~tud.;p.úb1i~.y~µ1tut'ál~sf 

TENIBND~~ ~ (;ImNT A las okU~{bíi~S:. 'im~~- p.ó't 1~ :cón.ve~iifü.Q..~S; 

1~ffiiicl.oriales,Y.A ª~e~~c:faso aplicadas por 1a$.'M-t.~s~ 

f 
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ARTÍCULO I 

DEFINl'.CfONES 

l. ''Ugls.lación Aduanera" signjfi9a las leyes, nonnas.·y fég~amenfos A4:lñlllistrativos. · 
aplipadqs potlas;aut.o'tidades aduanera~; que rM~an la intpo~iórt,.e~or.tacion_ ytrátlsft.o 

de mercade.r{a$ y ·<;µalqui~r :oftq re.gtfuen aduanero, incluidas l,M-qiS,po$ici0n'e'S relativ.as :a . 

Í6S détet:hos adwme:r9s, µnpuestps· y ottas cargas apli~~~ '<> t®~t!d~os. ;po'í' fas. 

:autoridá'des'·atluarfüras y las rel?ciopadas cort. medidas de prohibic~ón, ,:r~f;ri~ciifo Y@ntt()J 
·de· 1"''-' ·m· ·e·r··,.,;d··e·· .<i:..~·., . . ~~- --~ q~-

2. ":Autoridad ,A;c:i~a:nerá'' $(gp'i:ñ~en iaRepública Orien1ª14~. titJJg®y..la:~lrec:ció'n 

Na~fon~l c;ie: Aduanas; :Y -en la¡ R~pµbJica Peptilar China,. fa Adtnini~~iQn 9en~tal d.é 

.Acf.UMíM,-

3. :!'A'1f()rl~~l Adüa,ter~ Rcúlukente'\ significa la A1;1tod:@:d A.iluM~~ ,qüe efectúa, 

)má @ÍicitfüLde.-asistencJa.en mateda ªdµanern; 

4, '\NutoritJad. Adumiera .Requerida", si@ifipa l~ Autodqa.d Átlwútem,que:,-reQ.n1e::qn,¡i; 

soUéibid,':éf~ASisté;i~Cbt ~ii.lfi~~rfü .adUhltera{ 

$', · '.t•tft~ifü aduanero"r ~,ign~fiAA cu~qüier: violación de: fa. IegI$1Mion -ádJianera 
·c.o,1,1f<,rtn,e;a :s."Q.S:'I~gisiaciones doméstic¡,:s; 

· 6. ~!Persomt: !srgn1ijca ·Aua1quiet ,~rsona fisica o jurldi~ u J>:t;ta etltidad de 

:coilfórmf&dtxm sus legislaofo~s, naciqoaies; 
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• 
·7~ •ifufotmációt1'1· significa cuá:lqµier dato, e.s~ ·Q. no proceSád0 o· .an~n¡;zaqo, y · 

:q~µm:e,rtqs; ·'ihfonnes, y- otras comunicac:iones en. cualqui.er formato, inelujao ~l 

.eI00frórµce1 .-o,:CQp.ias certificadas o autenticadas de 1os mismos; 

~~- '••p.í(toS:"'personaJes" significa cualqtiier_dato sppi;e. Ut).,ll, petsona Jisica id~nfü'j,c·aoa.ó 

identJ1tcápl~~. 

ARTÍClJlJ) 2'. 
ALCANCE 

r.:Las 'J~~~Ltf'.~vé·~ de:sus A utoriqadel? Adua,nerá$-;se.:brindarán-~istencia ~iñistrafiy~ 

muma:tcoo~~ón;. fü __ tjh1yendo el inter~biQ d~.fofotmitcion y las-co.:p:~lttis, n.e~t~sárlas. 
'PM.4. ~~r:-la ·co~ct~. tlplicac_i$n de ·1á fogjsla~Wtt I,µfµ.a:tt~~ !áoilitar :el '~oroer.cíó y 
., i. .. ;J ,•· •• 

R~V~.tlJt¡ ihv.e'.stiP,i'"t :reprimir los ilfoi~Q~ adüái(~f.Qs~ 

•Z. 'T~· ,asisf~.noiª n~vacta a' cabo· por fos ;P~t~j ~ -·virtud, del pr~~t~ .A~t1etdo~ se. 

-~1~,de,,tonf~~.19.~d co.n sus d1sposicione.s legale,s :y. ~4.mmiS'tiati:vas: y Q~t!ti'O'. d~ io:s 

-:~ .~ -4~-c.ótiip.etenoiay r@lltsos dís~"Ombies.de:sus A~~t'.i~-~~Müaneras .. 

3:. BI p~~"~:Á'C'4~t4o pti'bre exclu~i~e:t.1tf! la.~i~flw~iadtttitii$a~~4m'litüá/éiitieJas 

. iatt:~'.;tnorp~t~n.:(fe, ~tat los acüerdos-sobt~ ~j~'tj~iájutialéa füuht~(Yi~euttS:,~11.lte-:Ías 

Ji~~ ;Si 1a 1\SÍ~~~ia: tnµtua deÍ». set ·brin~~- :_l,)Qt ;Q.tffi$ ,'Umrldad~. 14~-J~= ]?~ 
~ti9-u.~tl.4,-lii.Aütfuidad :A-4tianef1!. R.~ttea.daJridioará.v•<U~hAA t'®?tidádés\y~ :en ~µ ... ~Pt 
:fridi~ 4.-~ttv.etii<i ó,acu~rdo pertipente ~l.i.~~le-~ 
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• 
4~ N1nguna·.dlsposici(m dél,presen:te Acuerdo ~stringirá .las dísposioion~$ ,~gbi:~ ~istencia 

.muwª o :c-ooperación acordadas por,1as·í>artes. 

$. El presente Acuerdo no prevé la. r:eca1,1d~ióo., en el territorio .adµap.er.o. d~r la Parte 

Reqµe.tuta,_ de dei:t¡cJlO~ a_tiuart:éfo~ impUe$.t<>s o ca.~iq9ier ,otta carg'ª mc:uriida éá .el: 
teri:lt()rioJtduaner.o de la: Parte. R<~<rufrente. 

ARTIGQL03 

SOtIGrtIJD:SS DE.A.SISTENC~ MUTUA 

1.-1,ás·-sgfü,~tµq~ dt .:asístené'ia baj~r el ·p~s:e:n~ Acuérdo serán c.q~\lnfo:a..das. dittctam~tjt~ 

. ~ntte,1as:-Autoii~P~~ A4utm~ta·~,dé.1as :Parles. iCl;l;da Autoddad Ad~t)~ta'.4.(}$i~:J>uritos 

d:e !X>tlta:ctó que· serán.·~gOU$j1füM 'del .Procesamiento de-Jas :solicitud~-tl~ Ínformáciéít. 
. . . . 

C.ual~fot: ®mbio sobre :{os pwtto$' qe contáctó·designado~ $e.ti not-tfieado ~· ll{ Ptta.t.rute. 

:sih.d_eqipra. 

·2, L~.Aüloddad Aq'~~~t:a.:Rtqufrénte;podra sol¡citar informaeiofr que-l~J~~tmj~ as~~útar 
1~ ·@rt~ta :aplicación: d~· la lettSiacilSft· aduanera, incluyendo la .foform~]~. :~gb~ }$ 

acttvldaµesiq,µ~~fárt;darJµ_g~ '~ ltn ·jll(;jto -aduánero. 

J .. í:.as ·,sálicitu4~$.- ~~ ·Asis@.iefa ,en. virlud del _presente Acu.etdQ ~ -~l~ ,en.. fonna, 

*$otíta.' o electréni~ y ~~· áeórnpáJfadas :4e.-.euafquier Jnfotínací~n ,~®. :~e: ®ñslaeie 

kfi(l· p_~Jª ~j~ucion-de las mis.mas., Cqroido Ias,circunstancías.:fo téqtÜetan, 18$,.soJJ~itudé.s 

sep~n r.~iizat vetbáJrñente1 I~l~s:s~lic(tudes deberán ser-coI1fti:J;n-~~"ilo :antespq~i.~I~, 

··Já :sea. par escrl~ o potl®dfos elootróriicps. 
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. 

w._ /,.._;!-1. /_·-~ t@;cie?tld cid «:J¿¿~ 
-~ ~ -· . • .. ·:~ ~ - - ~, 

ARTICUL04 

CONTENIDO DE LAS SQLICI'JVPE$· 

.U!S ~~l.i~ltü<t'~.s;¡,e:as'istehóia deberán inch.ii.r lps.s,iguientes detalles: 

;a,) nom:bte.,cleJa.A,~tqr~élad Aduanera Requirente;· . 

·~) .<irJ~tnác.~n ~stión, tipo de asiste1;1ci~.so.fü;itªcf~:yfas.rázones d'~Jl;l:$.olicitild; 

.óJ ~~~ \f;,~Y.e ;de.sc.rlpción del caso ~~ ·~QQsm~t®,ión y las, .disposfoj9µ~s: 1.~géiles y . 

admmisfnlti\'.~a.pH~bles; 
·.d.): Íos n:dtnbres "[qfr~fones de las personás :a,qtiÍqteS. r#n~t.~· Já ·soJicifudf si 1Se tjem~ 

~M~iittién:tó-rle .ios mismos; 

er) atw.~ :(l.etal!es :dlgp()tiibles que permi~n ª' fa'.Aútorid.ad .A:dtiltnera; R~q.µ~r~(l~. c.mn,p.Iít 

,con.:J.ª":~l~tudi) 

MTICl1.t Q :S. 
:ÉJECUCIÓN DE LAS::;$QllOt:::Jj)OÉS. 

L: Y!$ $9U~tUd'~ ~fée.tuadas. por la .(\µtQridAd A::diiañerai Requ~n,~·let~.tárt. ~ili'rtpltt.' fos. 

:r.~sJ!Q~ p,ettm~nt~.5-'. dé. la Aut-Otjda.9 .Ad.µ~~ ti~uendá ... ta Aµ,foif4M A.~iUi.ti~ní, 

1Requy;f4~4.~'®.d. QQtnmtfoar por esórlfcrn hl A~torl®.:11.A<lilañ:eliá.:lieqlllienteJ~-~pu~:ia, 
fa ·iolié1tud~ ~.u lo~: ~í:l~ ~n .que fa itifOI'mación~ ~l~.t.rq-m~ :sM:~(tfleieñ'fo -a 10.s ~r~tos: 

JijgtÍé'~ .iá,.Aúfurida~ ,6.qy$era, Reqµeñ&,·.podrá ptoporQi,9.@r '@.Pla.S. d.~· ttis-iioétitnentps 
. . •' 

f 
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• 
2. Si ,Ja Autori~d Aituarteta Reqüerida no posee la. infürt)1a~i6rt soiicítad~_ lo it1fotti1J1tá·a. 

la Atitorídad Aduaiiera Requirente :oportunamente, y briil'datá =.~l .hotnbrif y la infollij~qiQn. 

~~ co.nraoto de lasJnstitucion~ p.eriütente.s, siempre que sea posible~ 

.Á,RTÍCUL06 

PATóS'PJ3R.SóNALES 

En ,:ñiligµn ~9 '.$e .pr~porcfonaran datos de carácter personal ttla'tivos· al o¡ige_n ra.c.¡al, 
op"iniones polftíCfl$; e~mvicciones ;rtltgiósasf sálud u oriená!,cipn_ s.e1e.uai.. 

AR1fCUL07 

ASIS:tENCIA.MUTUA-ESPONT$A .. 

:L -~ Átit-0rJdades Aduane.ras se 9-0mptom~ten' ;i: 

a) l;iri~~~ espoiitáñeaniente.todl\· 111 i~f<imÍ.11Ción qu:e fiegafe:.a: s1r~n,:o~Jtiilét)t9. $Obre 

las -~~racf(:ines p.liüi~iídas.r e1tcurso o cornpletaoas: qtte·rottstifiW.an;un~iJ.(c,U9'.·iqtW1,~ 

,oome.tido. en· ~ , t~t'rjt9do ad(lmeto i .en relación a Jª' 9trA ·p.a.®~ :Bí inror.me :4~~~4· 
J1i.CÍU.Jr:;üuómiáción,spl1re,.~fntQ,~m1eotó,de personas, bfupes: ·o m~.d.fus: d~'ttañ~rte. 

·b) .ij®.4at, infpriñaciót~?-rél~i'va:~J~·®ndsión <te ilícito·s .. ad~~O$' y, n,µ~<Js ni~:tódos·.de~ 
~te~i~t).~ :m"édios: j)afa,come:~tlo~; 

é). áqjuntar aJ~~m~gaci6rt éhiitiaá1oda·.la,documen~~ión g_u.e·,apoye la·:iít(o.t;n!ac{ón,; 

.2~ Eµ ~so:_qüe ·pUéda impf.i~1:fañ.O$·. aJa (;COrtómfa, la salud pqbli~ )a, s.~gutioad _pública 

;U :otwS'. Inwteses. :eseiiciá.Jes :de ct14.lquiera de las Partes,, la .otra ~prJd#t( . .A.di1tmerá 

.brind<.1,"5i]a;fofó.~~ió;;sietripre.que Sy~ posible, por iniciativa pt.ópia y $pi (f~~mi; 
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ARTÍCULO:S 

COOPERACIÓN 

.$ lQtf tl®."$: d~i pfeséhte Acuerdo¡ .!a~ AJ1totiqages Aduane~\: cuahdo~l~ ~ª· ~~~r1cfo~ 
-bri!l,~rJtr l~a Ja c.tsqperación posible para .contti.~ui,r a lá, :füoéfemizaciQn d.e $QS 

:estrntturas, p~Mi~Pi~n:y met9dol9.g{as.de. trabajo •. 

A:RTfCOi:i> Q 

l>F.Q(JRA.MAs DE OPERAD'ORJiGQ~CQ·AtJto~o 

·•U$ .i\utórlilades: Aduaneras. podrán; por mutuo áóítérdo, brÍI!dar~~ :~~M:~i4 ijn él . 

~,~o~ ... la. ih1pleriiéntación y mej<>m de. S,iJS pr()~ant·as de Qperad9r E~-9~ómi~ 
AM~9ti~:~ a tln tfe. q.µe ten$an Un nivel 6ptimc, ~ ~mp4tib.jlid~ .. ~.rl~~s[ con ei ol?J~UV,O 

dé facili~ ~,gfo:s.je:teconocirhiento·.mutu.o, . 

. A.-b-<rifdf'ri' A,• 10· ~1.i: . . ~,.µ\,¡/. . 

ASl.S.mNr<tA /T.'*'OOCA. .- .. u, . ~~J..:P . 

Las -~ut~tj~d«,$. Á9U@:etas por m'Utub. ®Mrd~i ~ .ln;iti;q~~:_!i$iS1:~á~iá. ... iéon1ba ,ei;t: 

-.. .. • ·. 'fóló ... ~ .... , .. eros inriJ .. . , nd·o entre·- ~ ·· : mWl . . ~ iiMuatl -~ . . , . . '9y;O,S 

~ · --~~~1ó de.-fufotmaoión y ~~l~t1c!i;~.n :gi~fflfo,:deL:fié~go~ audij:g(~~ :~ste.do.@S .. . - ' 

~:q~a.~lr.<t).> :e.n l~ &p1foació~ de equip~~t~ ,dt,JM~~lótt1[(!ttáS tecrl1~t 

ij) ~\~~P:-)" ;mt.s:tertofa en et desáfn:jm,; 4~ . l~ ~ija.Ud~e$ tee.niéas d~ Jgi 
'fün w . ~ --*· . : · Of9.®.t)~ AAlJ~Qs; 

:<r), ·ilitér'éám'biq:.4('.~~p.~qos en mattr14 aduarteta1, 

iO• fotwcambio.-,de: infoan$ión prQfesJo:n~t o¡'erttfp~,J _t~iiitjt, relatiya: ª t; l ~~l~G1óñ, 

~4JJ®.®f;Jj~~'.éiones y'procedimientQs~ 

f 
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ARTÍCULO 11 

CASOS E.SPECIALES DE ASISTENClA 

/~ . A._11r.~tMades Adilarteras1 por propia írti~iativa o pt.eviá solibi{µ.~ . . se ~rfo<fatán ia 

.slgui<mfq'füfom;iactóv:: 
a:j sí-:Ias merqui.~rfo:s. impo~4asJ~1tel temtorio aduane.ro de la Part~ '.R~qtiírenteéhan sio9 

. ~ . . -

e~ffiidas legalin<'Ate. µ~q~ ~1 t~Ú.i(orio de Ja Parte,'Reqµ~ric;f4~ 

. b) si 1~ mer.o.ad~.tlas ~ómidas · desde0 ef ·tenitorio adu~iro. de }a-Parte R~ijh¿eílt~= 11@ 
:sido inmo~as (tgaJmente'.eii el territorio de la Parte R,e~ig~ 

:ARTÍCULO' 12 

JN\tESTIGACIONES· 

J/ Si fa: t\.trtódtfad Adüáñer-a-.. de:urm.,P'w.te·ast Lo SCJlicita, .Ia.Autof.idad-A(\l~J1t~~:if.t1 l~ Pmi:º 

;p~ 4,e.per4 inioiar· 'todas las favestigaoiqQ:e$ necesa{i$ .J.ifattvas: .. a· operaei<?~~s: .q1,te 

'eón~filY.AA ;o.:píI,r~®n.· :C.OíislÍtuít un.;:ilfüito aduanero e_n -('t t~rld á'duáiiefó de= la ~~ 

R~q,úirerite. Deberá comµn:l~ ·fos tesültadbs de estas .iíwestf~i®'t}$: :a. la Aütóridacf 

*·Awme.ra Ri· · · ·" · nte . p;~. .. . .. . .. . . eq:~~ ~-

,2-.-Dk~jp:v.®d~~i.®"es d~hera0:'5ét llevadas ~-cabo c<>nfotm~'J1.la.iégÍsI~ólón de~ ~qo, 

de '1a.Aütoñdad Ad.mme.ni E,eqµéticia. . La Autoridad Adu~ero,. 'R~~r}~l(f debm:-,¡1rbeéder 

Wi:fi(i $-Íacttíase por·.SU p,[Ql)ia.Qµetl.~, 
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3. Los :funPÍ9.Q~ios de la.Autoridad Aduanera de U!la. Pa(te po.d.rán! ·en-casos patfi~t~~s,. 

cori el :oonseritirnie,ll(O ele la Autoridad Aduanera.-de Ja :Qt_i'~ -.e~e,. e..star· pré.sentes en -~ 
,~itorJo· ád:ualiéro del Estado :de éste. última, eh .Cálidad tje as~$Q.~s ·cuanéio sean 
·Jnwsti~~4®." Hlciws:.aduáneros en el Estado-.:de la AutoricfadAduanera Reqµíten,t.~. 

ARTÍCULO l~-

DISRO.SICIONES PARA LOS FUNCIONA:R10S"VISIT-AN'IBS . . ··:· . . . ·. ·. ' . . . ... ........ -· · 

·CVª1J.~Q,; ~U. · J.as- é'hté.unsüincías previi;~ .~n. ~J ~t~~e.nte A-éti'erdo1 ·fun~fü\>1'~tiP~- il:~ J4-
:Afitóddad: A.tJYª11~~-tk:una ·parte estéh presentes e.11 el~~rrj_t(),t.fO::a.tÍti.~ei'ó,de' ta o~ P~. 
:4~~ti .efrfodo:.'mem:~!}.to ·ser capa~s· de probahsu iitvestidi,u:.a:~1;i:~1ªf.;&o,:déheñifi -iitiliz.ar 

:q$.f.ó.JlíJe.i1Ítpot.tat.aftnas. 

ARTÍCULO i{J 
'U~,Q'.:D:B LA INFóRMÁCION'Y'CONFJPE;N(¡}J.AttlJÁD; 

J.. 4a.. 1ñfotm.Uélón :obtenida en ·vitw4 d~l : pt<f:señfe. Acuerd~;- ·de.J:;;~~ ,$.~t: · ütilizada, 
'ex~~~YMlt~uri;; ~ 'los finés .espeoifi.~~Pl .~tt .~l p~sente, Atuerdo:,._.y sµj~<i 4 J~ 

· tesmcoi9p;~ qu.~~ya '.tij'iiéio .la Autoridad Aduam,~,g~'.m..i.m'inls.tr~ ltt idforti'riicíón-. 

,'$.¡ J').J.~~ W.füñnac-ion no -~rá utilit;a:9Á .~ .1ib::~$; ffi.i~~ lliclu,~~¡¡,: m ~lÍZ®ión oo.mb 
.. ~(tb~. tu.ilnme., .t testifutmio en-: 'Pto~úm.~~~ ~J'l)diclále.s: :á admínWmtiv.Qs •. o: ~ 
'ifran ·rc · I · · -- · · · · ~ · · · · 1 · .A . · 'dad Aif ···em ·· 't. suttr" ,,.· · · , ~ t:r.~n~ -~ ,:3; Qlt$ ~enc1as, a menos g~e: -~ -:1.lW.Jtt . .. ' · Wm · , <}llO-. ~, .•. ..mi~ 

füárlifieste ~ ~m~e.p.iµuie,n.to por esédtó,. y ,sujeto -a ;J.gs. r.~tri~fo:ne.&\güe/püéda Jmp:o.aer

:esa .. Áttfor1dád Adua..t\~íl!-

·1. 
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3.~ La.ínfonna<,fi:$n proporcionada en. virtud del presente· Acuerdo,deberá ser utiJ~qa. por: 

·fiuic1onarlós deói<Ianiet1te au~orizados pór las Autoridades Aºµ~n.era,s·. 

4; L~ Autorid@es Adüa..neras serán ~sponsables por el correcto· uso ge ]á,. infptm~dón. 

recibid~ y ~dpp~ la,s medidas necesarias para asegurar ei cumplimiento ·~e las 

d~~sfoionés delpres~nte Acµ~r4o,. 

.5~ Cuªlq~i~r .. i»~~r:ftbió de informae~on en~ la.s Autotidad6S Adua11:e,~~.: ~t,1iiqúi~ta que 
'sea,el medJo utl1~4o·,para· elfo; :será consiq$'rado como confid~néfal y, e~ pi;_o~eg:r4<:r~or 
,~1 fü;ve1 deconfi4'~~9j'1i(fad y p,otecoión,de datos establ~ído pqda ·füws'lá.éión qe )a'Pm{~ 

qu~'.'.{>t.~~refortá:·fa,,fufómta~íón._. 

:6 .. B11o a~~o,~a <le ~epa1áQ.Í.P1ltS·Jiácionafos o .,ip:eµor niyel: d~ P.tóletciói;- :1~ il~P'9$léion~s 

.def ,ptesentéAcu~p40 d,~~I$1, S~r t:;umpÜdáS. 

Aa'fÍCULó t5 
Jt}t('.$1,)Ct©NES A tA OBLIGACJ~N DE PRES'l\l\R.ASI~RG~. 

h ·gr fA Ailtotidád Aduaneff.!; :d~ ~ Y.ano co.nsidera que. el cµrµ.pl'io:í'i~nt(t d~ la so1r6ifud 

;p~{~ ~]Jftl~Ufot:d para fa· só~anJ~ :~lWtidad~ orden· j>ií.blfüo qi~lqql~-'.Q@. Íiítetési 

,esentj~l 4~1 ~~: dit~ P~ pod~ .. ~h~ a proporoionat:fa ás~uoif;f{!10:U~lm;a·¡(éi1. 

'VÍdtldidebp~t~A.~JJ~o;;_®t:~: pátclalme~j~ o proporcfona:rlá'..:sújet'fuiLcumplítt:lien.tQ' 

de,dei::emífüadás,eondi~U~n~,o.'.~q~itos . 

. :2. $i la. ~~61a: ·es :negad~,. fa. d~~i~lón y las razones de fa, ,negatjV{J, ~~herán. s~i; 

lñófificad!l$'PQt esédfo Jí la.Atitotídad Aduan~n,l.R:equirente .i.nn'lcmataitiente.. 
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3, ~i ~-A.µtó.clda~ .A.du&11era de una Parte efectuara una solicit_ud de· asisteridiª-Jt 1.a. <Jiíe :elia 
:mfsma.-no -estaría ,en. condiciones de ·sa.tísfácer, déberá sefíalat .el hecho e.o l,~ so.lfoitud ... Ert 

tat ~s.o~ .fa: :éJecuctón de dicha solicitud fon~rá ca~ter d.iscredortal para la Autori.ga'd 

AcltJ.~~~~1,1er1d~-

4.. Si Ja Auforidac.l .A.dJ;t~era Reg4e.rJqít @nsh:Iera ·.qµe el esfüetzo dem~_cladb p¡itc;. ,d.~

~utnp:11tnfento: a üna, sotibifud es -c).;i.rament~ d~prQporci'oflád~. éóh -relación -al. b.~n,eµcJ9· 
p~~íb.1~0. :flOf' 1a Aü.totidad Aduanera Requirente p_:qdr.á .r;el,:.(i$.4t$:e. A _ptestilr la asistencia 

;SOJiOÍ~~, 

:s~ U ,,Áutorfdad, Aduanera Requirente debe~·-consjdetat láS-cargas :adi:n'in:istr~~iv:~: 1tre: 
¡gaj~tl P.~t ~}dijs por la Autotldad. Adu~ne~ ~~~~rt~a .tip .. e( .étii,ttpihnieiifo de l8$. 

{)óµtjí,'fu<l~$. .. : ${ 1~: $Ql{e,ü,11des fonn'l.iladas por· la Autori~~c¡: -~~µap~ íte,qµfü~nt~: .supetan 
áíhpUam~~. füs: ~1itii~~ por ia Autoti'dad'. Adüairera Requ~ri% {:~~: ulttm~ _PQcitiá: 

. \ . 

süsp.eatlei\~HtatamJ~lltQ. de tas s<>ltgfü.i~, Ji'~--<Jú~.;lÜll1Jas·:pattésJlegµ~9 ~ 1;1,11, ,@~nso. 
,s'Ql>téi'f n~ttwro d~;Solfoifudes .. 

ARTféOLó. lo 

·costos' 

).¿, t® ~~ focmáiaos por·"Ia.Autoridad Adq¡m,~~~qi,\e~kl.4p#i~.,:~l §ütri.pÜfüieh.td delas 

solrc.l~~ P.Qp;(c;;®~: .ª'f presente Aétxerdo .debe.hin ser as,.nni[qs· ~t ·é$a. Autotid'atl 
.Aduanera-con px~pp,ión:de gastos r~tlvo$ a, ~lg~~ •. é~rtósyhaducl~$ q~~· V-9. $~ 

-~ 'IMd · tM•bériimnentales. "·· _(?' . ' o ._ti,;"" 

. ,. 
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i2:_ El t~erripdlsp de óttos ~oii d~tivados del ctimp1hniento del pr~ent~-, Acu~,«19: e$tá 

sujeto a dispq~fcfones especíñ~s a.c:ordadas entre ambas Autoridades Aduaneras. 

ARTÍCULO 17 

UAPLEMENT ACIÓN 

i. t4 a$''iSl;~n'.éia . eh virtud dél presente Acuerdo se~ b.rjnd~a cfirectam~nte ·pot las· 
-Áµtori.d.~~s. Aduaneras. úts Autoridades· .Aduaneras podrán aco.1:d~r.· mµtuame.Qte 
disposibiones 4e;taU4das a ~so~ efectos, 

l; -~ Autoridades Ad.uárieras ·podrán acor4ar que sus iµ:~ ®rtf;t¡ii~.s y lo.@Ies 'de . 
:¡n;y~~p{óti y otros. :servicios: eStén .en cortiutticación · direc;ta: en.~ ~t ~ -cottrtmi~oión 
dlr~t<t ~llfté la.s·;~ lQ®:Jes de 'ittv.estígación y otros servicios sof0,~(Jfe_:.ªc-0~d~ C.OJl 

élconsentimienjo deJos J'ef0$ c:leJasaµtotidaa~$aduaneras. 

ARTÍCULOl8 

AMB.tro fERRITOlUAL .PE APLICA:.CIÓhl 

:éi presenté: Acuerdo· será apiica.llfe en. et iertifotio aduanerp tlt :fa R~pu;bíi'®' P.dpülatde; 

~hma-_y·ehtrtitotfo :ruiwfuefó de fa República'@iiental Urug~y. 

.. 
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ARTÍCUL019 

ENTRADA EN VlGOR X-EX'l'IN.CÍÓN 

.h-J;a.s· ~M'.t.é.~ $~ :n.QU(tcarán entre ·sí1 pot :éscrito. a través de ·yfa- (l'.ipJomátlci\, ei' 
éumplimie~tQ_ ~e lqsJ~tiisltos irit~mo$ paql; lá entratla ~n vigor del ,preseri~ ,Acµ~rdo ... El 

- ' 

pres-ente:.Acuerdo, entrará en vigor et tiigé~irn.P (1W .:d.ía. después <te-.la ·fecha de re.cepcióh, 

ti' 'J ·"-dlti · 'ó " ·óttfl!'.rc'ó . . ,~ .. a: .. .m.:~ n .. _ 1.1.,_g; 1! n 

;2, .. ,El :p~nt.e ..\\cp:~r.dq p_odrá ser ~umendadb 'Pót mutuo .consentimícmtq :e~9r1f() qe l~~ 
Partes. 

l l_-$l :P.r~:A~etdo tendrá duraci6.il indefiñ'ída. IS'in-enib~ ~~tj(.t,n, ~M, ~f.ectós, oét 
;nQs~g«~:~Q) µfu.d~p.ué.s de 1~ f®ha d~.i;ecepci.<fü dé,Jame.tific~i.Q~;;gQr. ~sc;_riJo~f p.o.r 
· vra diplomatl.~ 4e.:lª Qo_nttn~ia por lit otra .P~-, .d.~ s.tÜiítenció'ti d~:denllllcíal' elApq~4~i:. 

4;a .Lá._ tétinihaáióil. <lel presente Acuerdo •n<;>.· -af~Plrá l~s. f!!;l#.Vtd~~~$i ·de. ,é(íó~ntcióh 
itrivitl~ ;lJh~· d~ 'l~ fecha de :tenninación, salvo aecisi9n e,n wn~iq ·.tQ.QptA~a. 

·iCQnJwitttlP.~Jl~ p.9r'las»~~~-

;~~ ~o· ób~é fa. 0denuncia del p~~n~e: A~t.te.tPQ~ :~ : P:act.e.f ®t1tiñúát.án. suJétas ,a Iru¡ 

:~$tmsJmM~'$: dé. -~iffi.tlenéiruidad :referidas a cualqµJ~(i!J.fqrm~lott ob~i.dt.tñ ... e.i:füaroo 
:d_¡,,t ~ :nte\ A:"\Ü .. ....¡ . -,~J.,t'.,:,..:$.'~ .. -.. .~ .~.i1;4Q., 

KS. Toofüoontrove~i~ (ple "urgiere:®q ~~~:~J1;1tn.,pltm~ñtaefon·-0Ante~taeión.d~ l.~ : 

(~osi·ofónes'.áet pr&ente,Acuerdq se$1 di"· __ . \t~ g ~Vt$. d~·.n~~<tc.ia-oíMes.dlrectas. 
. } 

,, 

f 
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EN FE DE LO CUAL, los abajo füm,antesI debidamente autodzados por sus respectivos 

:gqbfornos. fitmán. el prése.nte Acuerdo. 

HECHO·eniBeijlrrg1 <,J día: ~8de octubre de ZOH,;en dµplicádo, ~n:iéliómas chinw~spaffol 

~ inglés; 'sie.ndó tedós los textos. igualme.nte auténticos. En. c~o (le dlVet~rtéia de 

mt~~~ta~ión~ ette-xt_o.-en foglés, prevalecerá. 

J'j,!tt! 
:~or él GooieJo<te 

la Rep~'.f,Jtqt: P¡Spulát:.'.Cfí'·iña 
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